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(...)
Libertad sindical

Siguieron presentandose al Comité de Libertad Sindical un gran niumero de quejas
sobre problemas relativos a las relaciones de trabajo y los derechos humanos; en
total se examinaron mas de 100 casos(33). El Comité sefald en particular a la
atencién del Consejo de Administraciéon algunos casos gque tenia ante si, en razén
de la gravedad y la urgencia de los problemas a que se referian. Se trata de los
casos relativos a Colombia (caso num. 1787), Nigeria (caso nium. 1793) y Sudan
(caso nim. 1843).

En marzo de 1998, el Consejo de Administracién decidié remitir los alegatos
relativos a la situacién sindical en Nigeria, gue habia sido objeto de quejas
presentadas al Comité de Libertad Sindical en los casos nims. 1793 y 1935, a una
comisién de encuesta que debia designarse en virtud del articulo 26 de la
Constitucién; el Comité decidié también designar a los integrantes de dicha
comisién de encuesta de conformidad con los mismos criterios y en las mismas
condiciones que los integrantes de comisiones de encuesta anteriores(34).
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